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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 3.213/13

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SECRETARÍA GENERAL

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO CORPORATIVO
DE ESTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PA-
SADO DÍA 1 DE OCTUBRE DE 2013.

.- Se aprobó el acta de la sesión ordinaria celebrada el día 22 de julio de 2013.

1.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria Transferencia de
Crédito 24-2013 de modificación del Presupuesto General de la Corporación.

Aprobar inicialmente el expediente Crédito Extraordinario nº 04/2013 de modificación
del Presupuesto General de la Corporación del ejercicio 2013.

Se dio cuenta de los informes emitidos por el Sr. Interventor (informe de fiscalización
en relación con el expediente de contratación del mantenimiento de los jardines del Cen-
tro residencial, otro referido a la concesión al Ayuntamiento de Las Berlanas de una sub-
vención de 2.000 euros, así como el relativo a la nómina correspondiente a julio de 2013.

Se dio cuenta de los informes emitidos por el Sr. Interventor y el Sr. Tesorero en rela-
ción con el cumplimiento de la Ley 15/2010, por la que se establecen medidas de lucha con-
tra la morosidad en operaciones comerciales de la Diputación Provincial, correspondientes
Organismo Autónomo de Recaudación  y al Organismo Autónomo “Fundación Cultural
Santa Teresa”, en aplicación de lo establecido en el artículo 5.4 de la Ley de Medidas de
Lucha contra la Morosidad.

Aprobar inicialmente el Plan económico financiero a la vista de la información remitida
al Ministerio correspondiente al 2º Trimestre del 2013 y previsión liquidación del ejercicio
2013.

Se dio cuenta al Pleno de las actuaciones desarrolladas en relación con el Real De-
creto Ley 8/2013.

2.- Modificar el párrafo 2º del artículo 4 del Reglamento de Honores y Distinciones de
la Diputación Provincial de Ávila y proceder a la exposición pública, durante treinta días, del
presente acuerdo a efectos de la presentación de posibles reclamaciones o sugerencias.

Incoar expediente de concesión de la medalla de la provincia a aquellos alcaldes que
hayan permanecido 25 años de servicio en su municipio.

Resolver las alegaciones presentadas al acuerdo aprobatorio de la expropiación pro-
yecto de obras e informe complementario al anejo de expropiaciones “Acondicionamiento
de carretera provincial AV-P-630: Mirueña de los Infanzones-San García de Ingelmos”.
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MOCIONES:

Se aprobaron las siguientes mociones, presentadas por los grupos que se indica en re-
lación con los asuntos que asimismo se detalla:

- Moción del Grupo UPyD (consensuada): “Paralización de expediente AGM-1/2008”.

- Moción del Grupo UPyD (consensuada): “Solicitud de firma de convenio de colabo-
ración entre el Consejo Provincial de Turismo y la Asociación Amigos del camino de San-
tiago de Ávila.”

- Moción del Grupo IU (consensuada): “Convocatoria de premio literario sobre la figura
de Santa Teresa de Ávila, conjunto entre la Institución Gran Duque de Alba (Diputación
Provincial) y el Instituto Cervantes.”

Se desestimaron las siguientes mociones, presentadas por los grupos que se indica
en relación con los asuntos que asimismo se detalla:

- Moción del Grupo PSOE: “Instar a la Junta de Castilla y León el archivo del expe-
diente relativo a manantiales y aguas subterráneas que alimentan el río Corneja.”

- Moción del Grupo PSOE: “Exigencia a la Junta de Castilla y León de que las obras
de estaciones depuradoras para el servicio de los Ayuntamientos de Sotillo de la Adrada,
Casillas, Santa María del Tiétar y la Adrada se sufraguen en su totalidad con fondos públi-
cos no municipales.”

- Moción del Grupo PSOE: “Estudio de vías jurídicas para evitar la congelación de sa-
lario a los trabajadores de la Diputación.”

Ávila, a 8 de octubre de 2013

El Presidente, Ilegible
El Secretario, Ilegible


